
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOTA 

Seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado Comisionado 05308-40-03-001-2022-00656-00 

Comitente 
Juzgado Cuarto Civil de Oralidad del Circuito 

De Medellín 

Proceso Comitente Ejecutivo  

Radicado comitente 2019-00442 

Demandante Luis Guillermo Suárez Navarro y/o 

Demandado 
Compañía de Gerenciamiento de Activos S.A.S.  

En liquidación 

Decisión Ordena devolver al comitente 

 

 

En atención a lo manifestado por la INSPECCIÓN MUNICIPAL DE POLICÍA DE 

GIRARDOTA, en su escrito allegado el 19 de julio de 2023 y toda vez que se cumplió 

lo encomendado en el Despacho Comisorio de la referencia, de conformidad con el 

inciso 4º del artículo 39 del Código General del Proceso, se ordena su devolución al 

comitente, esto es, al Juzgado Cuarto Civil de Oralidad del Circuito de Medellín. 
 

CÚMPLASE 
 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 
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Om 
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